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Mexicali, Baja California, a veinticinco de febrero de dos mil veinticinco2.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de Justicia

Electoral Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA al Magistrado

Presidente, Mtro. Jaime Vargas Flores, que a las trece horas con diecisiete minutos

del presente día, se recibió en Oficialía de Partes escrito en original, constante en una

foja, signado por en el que

proporciona información relevante para dar cabal cumplimiento a lo ordenado en la

sentencia dictada en el expediente citado al rubro, por este órgano jurisdiccional.

Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones XIX de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7, fracción l, 61 del

Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

ÚUCO. Dese vista con el escrito de cuenta al suscrito, en mi carácter de ponente en

el presente asunto, a fin de que Se determine lo que en derecho proceda.

NOTTFíQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción lV, y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del Tribunal

de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Guevas Escalante,

Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. Gúmplase.

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Baja

California, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales

en posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción XXl, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; así como, 4,

fracciones Vlll y lX, 16 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja California; 3,

fracción ll, 13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Baja California, en esta versión

pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normât¡vos.

2 Las fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil ve¡nticinco, salvo mención expresa en contrario.
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